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RESOLUCiÓN N° 191/2016-CCI 

SALTA, 9 de noviembre de 2016 

VISTO: 

La Resolución N° 315/2016-CI, mediante la cual se resuelve considerar 

admisible la presentación del Proyecto Tipo A, realizada por la Esp. Silvia Luz 

Rodríguez y, 

CONSIDERANDO: 

Que la citada resolución fue emitida por Presidencia ad referéndum del 

Consejo de Investigación; 

Que corresponde su homologación por el Consejo de Investigación; 

Que en la Décimo Primera Reunión Ordinaria de fecha 26 de octubre de 

2016 el Consejo aprobó su homologación. 

Por ello, 

EL CONSEJO DE INVESTIGACiÓN 

(En la Décimo Primera Reunión Ordinaria del día 26 de octubre de 2016) 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Homologar la Resolución N° 315/2016-CI. 


ARTICULO 2"._ Comunicar la presente a la Esp. Silvia Luz Rodríguez y a la 


Dirección de Programas y Proyectos. Cumplido por Mesa de Entradas archívese. 
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